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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso UMH  

Demandante Javier Tangarife Roncancio 

Demandado Leonor Varela de Cely  

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00059 

Providencia Auto sustanciación #295 

Decisión Requiere hacer la debida notificación   

Entra el despacho a verificar la notificación adelantada hacia la demandada, LEONOR VARELA DE CELY, 
solicitado en auto del veinticinco (25) de marzo de 2022, y en la cual NO se evidencia actuación alguna, 
se requiere que el apoderado de la parte demandante realice la debida notificación, preceptuado en los 
términos y acreditación de los artículos 291 y 292 del CGP ante el desconocimiento de correo electrónico.  

                                                               NOTIFÍQUESE,  

 
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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